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Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 13 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 30 de septiembre de 2024 

 
El Director de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�
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RESUMEN EJERCICIO 2024 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 361.451.862,00 361.451.862,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 49.437.461,47 49.437.461,47
EXP. 1 PPTO. 2024 (Decreto) 1.859.267,59 1.859.267,59

EXP. 2 PPTO. 2024 (Decreto) 16.384.713,56 16.384.713,56

EXP. 3 PPTO. 2024 (Decreto) 6.088,24 6.088,24

EXP. 4 PPTO. 2024 (Decreto) 7.292.892,68 7.292.892,68

EXP. 5 PPTO. 2024 (Decreto) 1.132.887,10 1.132.887,10

EXP. 6 PPTO. 2024 (Pleno) 8.377.910,40 8.377.910,40

EXP. 7 PPTO. 2024 (Decreto) 0,00 0,00

EXP. 8 PPTO. 2024 (Decreto) 69.039,06 69.039,06

EXP. 9 PPTO. 2024 (Pleno) 1.377.572,60 1.377.572,60

EXP. 10 PPTO. 2024 (Decreto) 96.425,00 96.425,00

EXP. 11 PPTO. 2024 (Decreto) 3.868.535,17 3.868.535,17

EXP. 12 PPTO. 2024 (Pleno) 8.972.130,07 8.972.130,07

EXP. 13 PPTO. 2024 (Decreto) 0,00 0,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 410.889.323,47 410.889.323,47

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 60.731.526,13

     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 16.244.713,56

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 5.792.892,68

     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40

     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60

     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 11 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 8.972.130,07

     UTILIZADO EXPEDIENTE 13 0,00
     SALDO 19.891.179,52

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 27.637.581,58

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 14.812.101,21

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.742.382,99

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 0,00
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 10.014.058,32

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 33.093.944,55

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 1.432.612,35

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 3.050.509,69

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 8.972.130,07
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 9.877.121,20

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 19.891.179,52

23.216.823,35
1.432.612,35

6.088,24

3.050.509,69

8.377.910,40

1.377.572,60

8.972.130,07

17.623.523,26
14.812.101,21

2.742.382,99

69.039,063.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/08)

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 13

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/03)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)

4.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/06)

5.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/09)

6.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/12)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 13, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 

 
1. Transferencia de créditos desde las aplicaciones presupuestarias 

11/1321/22200 “Servicios de telecomunicaciones”, por importe de 15.000 €, 
y 11/1321/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, por importe de 43.200 €, del programa de Policía municipal, 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias y finalidades: 

 
a. 11/1321/625 “Inversión nueva en mobiliario”, del programa de Policía 

municipal, por importe de 18.000 €, para la adquisición de mobiliario 
para el Distrito 5º de policía municipal. 

b. 11/1321/626 “Inversión nueva en equipos para procesos de 
información”, del programa de Policía municipal, por importe de 
16.000 €, para sistemas de seguridad y vigilancia. 

c. 11/1321/632 “Inversión de reposición en edificios y otras 
construcciones”, del programa de Policía municipal, por importe de 
16.000 €, para el mantenimiento de edificios. 

d. 11/1321/633 “Inversión de reposición en maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje”, del programa de Policía municipal, por importe de 
8.200 €, para la Reposición de maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje. 

 
2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4314/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Actuaciones en materia de comercio 
minorista, por importe de 38.441 €, a la aplicación presupuestaria 
0550/4314/48999 “Transferencias a familias e instituciones sin fines de 
lucro”, del citado programa, para la creación de contenidos multimedia para 
los diferentes recursos de comunicación digital del comercio próximo. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2314/48000 
“Transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro”, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 6.500 €, a la aplicación 
presupuestaria 10/2314/48926 “Transferencia al Consejo Local de la 
Juventud”, del citado programa, por la adenda al convenio con el Consejo 
Local de la Juventud. 
 

4. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 11/1631/22103 
“Combustibles y carburantes”, del programa de Limpieza viaria, por importe 
de 9.944,86 €, a la aplicación presupuestaria 11/1631/625 “Inversión nueva 
en mobiliario”, del citado programa, para el suministro armarios APQ. 
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� 983 42 62 73 

5. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 09/4321/22799 
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, del programa 
de Turismo, por importe de 15.771 €, a la aplicación presupuestaria 
09/4321/48922 “Transferencia Asociación Pajarillos Educa”, por importe de 
4.100 €, para la tramitación del nuevo convenio de colaboración con la 
Asociación Pajarillos Educa, y a la aplicación presupuestaria 0950/4321/632 
“Inversión de reposición en edificios y otras construcciones”, por importe de 
11.671 € para afrontar la certificación final proyecto "Valladolid Origen". 
 

6. Transferencia de créditos entre diversas aplicaciones de gastos de personal 
de capítulo 1, por importe total 386.000 €, para atender las necesidades 
retributivas de los servicios. 
 

7. Transferencia de créditos entre diversas aplicaciones de gastos de personal 
de capítulo 1, por importe total 165.000 €, para atender las necesidades 
retributivas del servicio de Policía municipal. 
 

 
 

Valladolid, 30 de septiembre de 2024 
 
 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 

Óscar Rabanillo Herrero  
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Salud Pública y Seguridad Ciudadana 

                        Policía Municipal     Sección de Recursos 

  
 
 
 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 
 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO 
MEDIANTE TRANSFERENCEIAS DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES DEL 
PROGRAMA 1321 DE POLICÍA MUNICIPAL, DEL ÁREA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y SALUD PÍBLICA.  
 
 
Memoria 
 
Se elabora la presente Memoria justificativa conforme a lo establecido en la Base de 
Ejecución nº 9 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el año 
2024. 
 
Desde el Área de Seguridad y Salud Ciudadana, en el Programa 1321 �Policía 
Municipal� resulta preciso para llevar a cabo sus competencias, realizar más 
operaciones de las inicialmente previstas en el capítulo 6, entre las que se encuentran: 
 
a) Afrontar gastos de Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios, tales como los que se describen a continuación: 
 
· En el concepto 625 �Mobiliario� se precisa adquirir mobiliario, entre el que se 

encuentra la necesidad de adquirir taquillas, siendo insuficientes las existentes 
para atender las necesidades actuales del personal, y un armero. 
El importe total necesario sería de 18.000 euros. Estos se incorporarán al 
presupuesto en la partida 11.1321.625, y al anexo de inversiones dentro de un 
proyecto genérico denominado �Adquisición de mobiliario para Distrito 5 de 
Policía Municipal�. 

· En el concepto 626 �Equipos para procesos de información� Se precisa 
dotar de sistema de seguridad consistente en la instalación de las cámaras de 
videovigilancia, en los túneles de San Isidro y Calle Salud, cuyo importe 
asciende a 12.500 euros aproximadamente, así como la adquisición de una 
cámara de video y 6 cámaras fotográficas, necesarias para el correcto 
desempeño de las funciones del servicio. 
El importe total necesario será de 16.000�, será precisa la incorporación al 
presupuesto en la partida 11.1321.626 y al anexo de inversiones dentro de un 
proyecto genérico denominado �Sistemas de seguridad y vigilancia�.  

 
b) Afrontar gastos de Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios, con la finalidad de mantener o reponer los bienes deteriorados, de 
forma que puedan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que estaban 
destinados, prorrogar su vida útil o dejarlos en un estado de uso que satisfaga las 
necesidades para la prestación de los servicios encomendados al Área de 
Seguridad y Salud Ciudadana. 

 
· En el concepto 632 �Edificios y otras construcciones� La necesidad de 

acometer una obra en los vestuarios del depósito de vehículos consistente en 
los trabajos de reconducción y acondicionamiento de la tubería de saneamiento 
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que recoge las aguas de los aseos femenino y masculino así como la arqueta, 
para solucionar los problemas actuales de malos olores, así como acometer la 
reparación del suelo dichos vestuarios y la pintura de los mismos que se 
encuentran en muy mal estado para el poder ser usados en condiciones 
óptimas por  servicio a los empleados del el depósito el Peral.  
El importe necesario sería 16.000 euros, para lo que sería necesario 
suplementar la partida 11.1321.632 del presupuesto municipal de 2024 y 
modificar el anexo de inversiones con un proyecto genérico denominado 
�Mantenimiento de edificios� Por el importe señalado. 

· En el concepto 633 �Maquinaria e instalaciones técnicas y utillaje� las 
necesidades van desde la necesidad de reposición de una bomba de achique 
para el distrito nº 4 de la Policía Municipal, la reposición de un plotter para la 
sección de análisis y programación, y la reposición de un sistema de detección 
de incendios del taller del distrito 5. 
El importe necesario asciende a 8.200 euros, para lo que sería necesario 
suplementar la partida presupuestaria 11.1321.633 del presupuesto municipal 
de 2024 y modificar el anexo de inversiones con la creación de un proyecto 
genérico denominado �Reposición de maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje�, por el importe señalado. 

 
 
Para ello es preciso suplementar las siguientes partidas del programa 1321 mediante 
transferencia de crédito, por el siguiente importe y para autorizar y atender las siguientes 
necesidades que han surgido: 
 
 
Partida a 
aumentar 

Descripción  Proyecto que se financia Importe 

11.1321.625 Mobiliario Adquisición de mobiliario para 
distrito 5º de Policía Municipal. 

18.000 � 

11.1321.626 Equipos para procesos de 
información 

Sistemas de Seguridad y 
vigilancia 

16.000 � 

11.1321.632 Edificios y otras 
construcciones 

Mantenimiento de edificios 16.000 � 

11.1321.633 Maquinaria e instalaciones 
técnicas y utillaje 

Reposición de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje 

8.200 � 

Importe total que se aumenta 58.200 � 

 
 
Partidas presupuestarias que se disminuyen: 
 

Partida a minorar Descripción  Cantidad 
11.1321.222.00 Servicios de Telecomunicaciones 15.000� 
11.1321.227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 
43.200� 

Importe total que se disminuye 58.200� 
 
 
En consecuencia, el detalle de la modificación presupuestaria que se solicita es el 
siguiente: 
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Partida a 
minorar  

Descripción Importe Partida a 
aumentar  

Cantidad 

11.1321.222.00 
Servicios de 
telecomunicaciones 

15.000� 11.1321.625 15.000� 

11.1321.227.99 

Otros trabajos realizados 
por otras empresas y 
profesionales 

 11.1321.625 3.000� 

11.1321.626    16.000� 

43.200� 11.1321.632 16.000� 

 11.1321.633 8.200� 

 

Las partidas cuyos créditos se disminuyen, al no resultar necesarios para el fin que se 
presupuestaron, y al no estar actualmente comprometidos y que previsiblemente no va 
a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas, por lo que las 
modificaciones propuestas no perjudican la correcta ejecución del Programa.  
 
Modificación Propuesta: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO (ARTÍCULOS 9 Y 12 DE 
LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2024).  
 
Órgano de Aprobación: DECRETO DE ALCALDÍA. 
 
 
 
En Valladolid a la fecha de la firma electrónica 

 

LA GESTORA DEL PROGRAMA.  María Martínez Fernández 
 
 

CONFORME 
EL DIRECTOR DEL ÁREA 

 
Carlos Marcos Sánchez 

CONFORME 
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 

(Decreto de Alcaldía 5115/2023, de fecha 19 de junio) 
Alberto Cuadrado Toquero 
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Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

DIECISEIS MIL EUROS. 16.000,00

CANTIDAD A TRANSFERIR A LA PARTIDA 11/1321/632 PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario
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CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 13 1321 POLICIA MUNICIPAL

Operación

Fecha
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05/09/2024
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:
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Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

11

Documento: 2024

 22024006492
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

27.200,001321 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS EUROS. 27.200,00

CANT. TRANSF. 11/1321/625(3.000¿ MOBILIARIO),11/1321/626(16.000¿ CONJ. ELECTRÓ. COMUNIC.) Y 
11/1321/633(8.200¿ MAQ-INST)

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 13 1321 POLICIA MUNICIPAL

Operación

Fecha

 920240016205

05/09/2024

Nº Apunte previo:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

11

Documento: 2024

 22024006493
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

15.000,001321 22200

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Servicios de Telecomunicaciones.

QUINCE MIL EUROS. 15.000,00

CANTIDAD A TRANSFERIR A LA PARTIDA 11/1321/625 PARA MOBILIARIO

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 13 1321 POLICIA MUNICIPAL

Operación

Fecha

 920240016207

05/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400162072.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240016207

Código para validación: MAFR3-6WE39-DZOPV
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FIRMADO
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y Consumo  

 

 

 

  

 

OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE COMERCIO, MERCADOS Y CONSUMO POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO, DENTRO DEL PROYECTO 2023/2/PRTR/5 1 
 

El Área de Comercio, Mercados y Consumo del Ayuntamiento de Valladolid tiene 
concedida, por Resolución de 9 de marzo de 2023 de la Secretaría de Estado de Comercio, 
una ayuda en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas 
turísticas, presentado a la convocatoria de 2022 del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. 

Dentro de las actuaciones incluidas en dicho proyecto se encuentra: 

Actuación 7: Creación de contenidos multimedia para los diferentes recursos de comunicación 
digital del comercio próximo centrados en las siguientes actuaciones: 

I. Estructuración de rutas comerciales con el fin de incentivar el comercio especializado. 
II. Desarrollo de la Agenda �Valladolid Ciudad Próxima�. Proyecto de análisis de los 

grandes eventos de la ciudad y las fórmulas o propuestas para desarrollar actividades 
en el comercio. Enlazar los grandes eventos turísticos de la ciudad con actividades 
comerciales, en concreto cuando un turista haga la reserva de un museo o el bus 
turístico, pueda adquirir bonos de descuento para comprar en los comercios de la 
ciudad. 

III. Generación de un repositorio de contenidos al que los comercios puedan acceder para 
dar difusión en sus medios digitales. 

En la Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre y sus posteriores modificaciones, por 
la que se establecen las bases reguladoras de esta línea de ayudas se indica en su artículo 6 
�Subcontratación� la posibilidad de suscribir contrato o convenio para acordar la 

subcontratación necesaria para realizar las actuaciones.  

La Agrupación Vallisoletana de Comercio (AVADECO) y la Federación de Comercio y 
Servicios de Valladolid y Provincia (FECOSVA) son asociaciones con un gran conocimiento 
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Concejalía de Comercio, Mercados 
y Consumo  

 

 

 

  

del sector comercial de la ciudad de Valladolid, lo que ha dado lugar a la realización de varias 
actuaciones de colaboración público-privada con el Ayuntamiento de Valladolid con el objeto 
de conseguir una mayor eficacia en el desarrollo de actuaciones encaminadas a la 
consecución de unos fines convergentes: el fomento del comercio minorista de proximidad, la 
creación y mantenimiento de puestos de trabajo y empresas del sector del comercio, y el 
desarrollo económico local. Por esta razón el Ayuntamiento de Valladolid, a través del Servicio 
de Comercio y Mercados, ha optado por tramitar la suscripción de un convenio con estas 
entidades para el desarrollo de una parte de la actuación incluida en el proyecto 2023/2/PRTR 
5.1, en concreto, el desarrollo de la Agenda �Valladolid ciudad próxima� y de actividades en el 
ámbito comercial coincidiendo con los grandes eventos turísticos que se celebran en la ciudad. 

Por lo tanto, se solicita la modificación del presupuesto vigente mediante la 
transferencia de crédito de la partida 0550 4314 22799 por valor de 38.441,00 �, destinado al 
proyecto 2023/2/PRTR/5 1, a la partida 0550 4314 48999, vinculada al mismo proyecto, para 
la realización, mediante convenio con AVADECO y FECOSVA, de parte de la actuación 7 del 
proyecto �Valladolid ciudad próxima�: �Desarrollo de la Agenda Valladolid Ciudad Próxima. 
Proyecto de análisis de los grandes eventos de la ciudad y las fórmulas o propuestas para 
desarrollar actividades en el comercio. Enlazar los grandes eventos turísticos de la ciudad con 
actividades comerciales�, como la entrega a los turistas que visiten la ciudad de bonos 
descuento para comprar en los comercios de la ciudad.,. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto del Servicio de Comercio y 
Mercados, en la aplicación 0550.4314.22799, importe que actualmente no está comprometido 
y está destinado al proyecto 2023/2/PRTR5 1. 

Por todo ello se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE DISMINUYE 

Aplicación Descripción Importe 

0550.4314.22799 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 38.441,00 � 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA 

Aplicación Descripción Importe 

0550.4314.48999 
Otras Transferencias a Familias e instituciones sin 
ánimo de lucro 

38.441,00 � 
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Ayuntamiento de Valladolid  
 
 
Concejalía de Comercio, Mercados 
y Consumo  

 

 

 

  

Se adjunta documentación contable RC necesaria para la tramitación. 

 

Fdo. Gestor Presupuestario del Programa Actuaciones en Comercio Minorista. P.A Gestor 

Suplente Presupuestario del Programa Actuaciones en Comercio Minorista 

Vº Bº La Directora del Área de Comercio, Mercados y Consumo. P.A. Jefe de la Secretaria 

Ejecutiva del Área de Comercio, Mercados y Consumo. 

Conforme, El Concejal Delegado del Área de Comercio, Mercados y Consumo. 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

0550

Documento: 2024

 22024006641
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

38.441,004314 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS. 38.441,00

PARA TRANSFERIR A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 0550/4314/48999

 2023  2 PRTR  5  1 C14.I04.P04.S26 Valladolid Ciudad Próxima (ACT-01

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 69 4314 ACTUAC. EN COMERCIO MINORISTA

Operación

Fecha

 920240016974

16/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400169742.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240016974

Código para validación: 46O2F-IBGEN-GBH0U
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Ascensión Ortega Martínez, en nombre de Gestor Programa 4314 C.G. 69, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado
16/09/2024 11:02
2.- Victor Manuel Martín Meléndez, CONCEJAL/A DELEGADO/A COMERCIO, MERCADOS Y CONSUMO, de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 16/09/2024 11:52
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/09/2024 10:03

FIRMADO
27/09/2024 10:03
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

10

Documento: 2024

 22024006701
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

6.500,002314 48000

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Subvenciones a asociaciones y atenciones benéficas

SEIS MIL QUINIENTOS EUROS. 6.500,00

MODIFICACION PRESUPUESTARIA ADENDA CONSEJO LOCAL DE LA JUVENTUD

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 66 2314 CENTRO DE PROGRAMAS JUVENILES

Operación

Fecha

 920240017141

18/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400171412.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240017141

Código para validación: 35564-70MW0-J7M10
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Raquel Carracedo Manzanera, Gestor Programa 2314 C.G. 66, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 18/09/2024
13:08
2.- Rodrigo Nieto García, CONCEJAL/A DELEGADO/A PERSONAS MAYORES, FAMILIA Y SERVICIOS SOCIALES, de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 20/09/2024 14:41
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/09/2024 10:02

FIRMADO
27/09/2024 10:02
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  De: DIRECTOR DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

            A:   OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 

Durante el ejercicio 2024 se han constatado diversas necesidades en el Servicio de Limpieza en 

relación al mantenimiento de diversas instalaciones del Servicio como es el centro de maquinaria e 

instalaciones. 

 

En este sentido resulta necesaria la adquisición de armarios para almacenamiento de productos 

químicos a fin de dar cumplimiento al Real Decreto 656/2017, de 23 de junio. 

 

Por ello, y según los artículos 7, 9 y 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento se solicita la realización de la siguiente modificación presupuestaria: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Proyecto Concepto 
Importe de 
modificación  

11/1631/22103  Combustibles y carburantes - 9.944,86 � 
11/1631/625  Mobiliario (Suministro armarios APQ) + 9.944,86 � 

 
Se ha confirmado desde esta dirección de servicio que en la partida de origen existe crédito 

suficiente para esta modificación y que las modificaciones propuestas no perjudican la correcta 

ejecución de la aplicación a minorar. 

 

Asimismo, se solicita la creación de proyecto de inversión en base a los siguientes datos: 

 

APLICACIÓN 11/1631/625 

Descripción Suministro de armarios APQ 

2024 9.944,86 �  

Total 9.944,86 � 

 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 

 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

 
Vº Bº EL DIRECTOR DEL AREA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA 

Vº Bº CONCEJAL DEL ÁREA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 

 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

11

Documento: 2024

 22024006692
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

9.944,861631 22103

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Combustibles y carburantes.

NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 
OCHENTA Y SEIS CENTIMOS .

9.944,86

SE SOLICITA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO DE LA PARTIDA 11/1631/22103 A LA 11/1631/625. SERVICIO 
DE LIMPIEZA VIARIA.

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 63 1631 LIMPIEZA VIARIA

Operación

Fecha

 920240017069

17/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400170692.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240017069

Código para validación: KH10N-6NQAA-C3PID
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Joel Vives Torrents, Gestor Programa 1631 C.G. 63 , de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 17/09/2024 13:55
2.- Dionisio Alberto Cuadrado Toquero, CONCEJAL/A DELEGADO/A SALUD PUBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA,
de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 18/09/2024 08:35
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/09/2024 10:02

FIRMADO
27/09/2024 10:02
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SR. CONCEJAL DE HACIENDA, PERSONAL Y 

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO 
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TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/489.22 Transferencia Asociación Pajarillos Educa 4.100 € 

0950/432.1/632 Inversión en reposición de edificios.- Proyecto 
2023/2/PRTR/14 

11.671 € 

 TOTAL 15.771 € 
 

 

 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/227.99 

Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 

15.771 € 

 

TOTAL 
15.771 € 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

09

Documento: 2024

 22024006860
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

15.771,004321 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS. 15.771,00

TRANSFERENCIA CREDITO A 09 432.1/489.22 Y 632, PARA ASOCIACION PAJARILLOS EDUCA Y ROYECTO 
2023/2/PRTR/14

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 79 4321 TURISMO

Operación

Fecha

 920240017605

25/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400176052.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240017605

Código para validación: XR9NJ-USQ4C-POJUY
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Carlos Pérez Vega, Gestor Programa 4321 C.g. 79, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 26/09/2024 12:28
2.- Blanca Jiménez Cuadrillero, CONCEJAL/A DELEGADO/A TURISMO, EVENTOS Y MARCA CIUDAD, de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 26/09/2024 12:54
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/09/2024 13:02

FIRMADO
27/09/2024 13:02
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Ayuntamiento de Valladolid
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JIPV/rgv

01/4331/143 35.000

01/9121/121.01 20.000

01/9207/121.01 13.000

03/9241/121.01 85.000

03/9241/130.02 6.000

04/9209/121.01 5.000

04/9231/130.02 3.000

04/9321/130.02 2.000

06/3232/130.02 110.000

07/1623/131 9.000

07/1721/130.02 3.000

08/1341/120.01 35.000

08/1651/121.01 10.000

10/2311/143 50.000

01/9312/121.01 50.000,00

02/1511/121.01 50.000,00

07/1711/130.00 86.000,00

09/4321/131 50.000,00

09/4322/131 50.000,00

11/1321/120.04 50.000,00

11/1361/121.04 50.000,00

��������������������������
�������������������� ���������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Juan Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

��������������������� ���������������� ��� ���������

��������������������������

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

�������������������������
�� ������������!������!�����

TOTAL 386.000,00

SR. DIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 386.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Al objeto de atender las necesidades retributivas previstas hasta fin de año de varios

servicios,  es necesario tramitar urgentemente la siguiente modificación presupuestaria:



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 7

 2024

Documento: 2024

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
386.000,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL EUROS. 386.000,00

TRANSFERENCIAS A DIVERSAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS.

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

Operación

Fecha

 920240017910

30/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400179102.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240017910

Código para validación: MIJ8W-CE1WI-5TB2S
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- José Ignacio De Pablos Velasco, en nombre de Gestor Personal C.1 C.G.41, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado
30/09/2024 12:43
2.- Francisco de Paula Blanco Alonso, CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 30/09/2024 15:26
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 01/10/2024 09:24

FIRMADO
01/10/2024 09:24
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

50.000,00

Complemento específico.

01 9312 12101  920240017910  22024007384

50.000,00

Complemento específico.

02 1511 12101  920240017910  22024007385

86.000,00

Retribuciones básicas.

07 1711 13000  920240017910  22024007386

50.000,00

Laboral temporal.

09 4321 131  920240017910  22024007387

50.000,00

Laboral temporal.

09 4322 131  920240017910  22024007388

50.000,00

Sueldos del Grupo C2.

11 1321 12004  920240017910  22024007389

50.000,00

Complemento específico.

11 1361 12101  920240017910  22024007390

386.000,00Total Operación . . .

Nº Apunte previo:

30/09/2024

 920240017910

Fecha

Nº. Operación:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400179102.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240017910

Código para validación: MIJ8W-CE1WI-5TB2S
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- José Ignacio De Pablos Velasco, en nombre de Gestor Personal C.1 C.G.41, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado
30/09/2024 12:43
2.- Francisco de Paula Blanco Alonso, CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 30/09/2024 15:26
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 01/10/2024 09:24

FIRMADO
01/10/2024 09:24
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JIPV/rgv

11/1321/151 161.000

11/1321/130.01 4.000

11/1321/121.01 165.000,00

��������������������������

SR. DIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 165.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Al objeto de atender las necesidades retributivas del Servicio de Policía Municipal, es

necesario tramitar la siguiente modificación presupuestaria:

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

�������������������������
����������������������������

TOTAL 165.000,00

�������������������� ���������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Juan Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

��������������� ����� ��������!���������������������

��������������������������







DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

11

Documento: 2024

 22024007321
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

165.000,001321 12101

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Complemento específico.

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL EUROS. 165.000,00

TRANSFERENCIA A LAS CUENTAS 11/1321/151 Y 11/1321/130.01

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

Operación

Fecha

 920240017852

27/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400178522.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240017852

Código para validación: 4K6RN-R8NAI-3PCQ2
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Juan Luis de Manuel Pahíno, Gestor Personal C.1 C.G.41, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/09/2024 13:02
2.- Francisco de Paula Blanco Alonso, CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/09/2024 14:51
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 01/10/2024 09:24

FIRMADO
01/10/2024 09:24
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

01/10/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid  9:45:33

Expediente: 2024/13

Fecha: 27/09/2024Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

679.856,86

-679.856,86

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA



01/10/2024Fecha Obtención
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Ayuntamiento de Valladolid  9:45:58

Expediente:

Fecha: 27/09/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

551.000,00 551.000,00

122.356,86

49.041,00 6.500,00

79.815,86

679.856,86 679.856,86

5.- Fondo de Contingencia

2024/13



01/10/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid  9:46:30

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/13 Fecha: 27/09/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

35.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

01 4331 143

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

20.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

01 9121 12101

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

13.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

01 9207 12101

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

85.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

03 9241 12101

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

6.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras remuneraciones.

03 9241 13002

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

5.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

04 9209 12101

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

3.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras remuneraciones.

04 9231 13002

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

2.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras remuneraciones.

04 9321 13002

G 040 Creación de contenidos 
multimedia para comercio 
próximo.

38.441,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

2023 2 PRTR 50550 4314 48999

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

110.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras remuneraciones.

06 3232 13002

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

9.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Laboral temporal.

07 1623 131

Suma y sigue: 326.441,00
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Ayuntamiento de Valladolid  9:46:30

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/13 Fecha: 27/09/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

3.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras remuneraciones.

07 1721 13002

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

35.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Sueldos del Grupo A2.

08 1341 12001

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

10.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

08 1651 12101

G 040 Nuevo convenio de 
colaboración con la 
Asociación Pajarillos Educa.

4.100,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Transf. Asociación Pajarillos Educa

09 4321 48922

G 040 Certificación final proyecto 
"Valladolid Origen".

11.671,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2023 2 PRTR 140950 4321 632

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

50.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

10 2311 143

G 040 Adenda al convenio con el 
Consejo Local de la Juventud.

6.500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Transf. Consejo Local de la 
Juventud.- Actividad ordinaria

10 2314 48926

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

4.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Horas extraordinarias

11 1321 13001

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de los servicios.

161.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Gratificaciones.

11 1321 151

G 040 Adquisición de mobiliario para 
el Distrito 5º de policía 
municipal.

18.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Mobiliario.

2024 4 1321 211 1321 625

G 040 Sistemas de seguridad y 
vigilancia.

16.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Equipos para procesos de 
información.

2024 4 1321 311 1321 626

Suma y sigue: 645.712,00
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/13 Fecha: 27/09/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Mantenimiento de edificios.16.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2024 4 1321 411 1321 632

G 040 Reposición de maquinaria, 
instalaciones técnicas y 
utillaje.

8.200,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2024 4 1321 511 1321 633

G 040 Suministro armarios APQ.9.944,86TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Mobiliario.

2024 4 1631 1411 1631 625

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-50.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

01 9312 12101

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-50.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

02 1511 12101

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-38.441,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

2023 2 PRTR 50550 4314 22799

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-86.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Retribuciones básicas.

07 1711 13000

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-50.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Laboral temporal.

09 4321 131

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-15.771,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

09 4321 22799

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-50.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Laboral temporal.

09 4322 131

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-6.500,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Subvenciones a asociaciones y 
atenciones benéficas

10 2314 48000

Suma y sigue: 333.144,86
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/13 Fecha: 27/09/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-50.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Sueldos del Grupo C2.

11 1321 12004

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-165.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

11 1321 12101

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-15.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Servicios de Telecomunicaciones.

11 1321 22200

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-16.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

11 1321 22799

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-27.200,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

11 1321 22799

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-50.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

11 1361 12101

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-9.944,86TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Combustibles y carburantes.

11 1631 22103

Suma Total .....
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0201 / Transferencias de crédito.Mismo área de gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/13 Núm Informe: CPP202400052-F

___ Asunto: OP 2024/13 - Modificación de créditos número 13. Trasnferencias___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 165.2, 169, 172, 179.1, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículos 9.2.c, 31.2.b, 40.1, 40.2, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos
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2.3 Aspectos revisados

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de reorganizaciones
administrativas aprobadas por Pleno

(No)

Se trata de modificaciones de créditos de personal(No)

Se cumple que NO se afectan los créditos ampliables ni los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO no se minoran los créditos que se han incrementado
con suplementos o transferencias

(Sí)

Se cumple que NO se minoran los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de
presupuestos cerrados

(Sí)

Se cumple que NO se incrementan los créditos que han sido objeto de
minoración como consecuencia de otras transferencias

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0202 / Transferencias de crédito. Diferente área de gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/13 Núm Informe: CPP202400053-F

___ Asunto: OP 2024/13 - Modificación de créditos número 13. Créditos de personal___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 20.3, 31.2.b, 40.1, 40.3, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Artículos 165.2, 169, 172, 179.2, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
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2.3 Aspectos revisados

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una modificación de crédito que debe aprobar el pleno(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de reorganizaciones
administrativas aprobadas por Pleno

(No)

Se trata de modificaciones de créditos de personal(Sí)

Se cumple que NO se afectan los créditos ampliables ni los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO se minoran los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de
presupuestos cerrados

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 

 � 983 42 62 73 
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Valladolid. VISADO 07/10/2024 08:31
3.- ALCALDE PRESIDENTE del Ayuntamiento de Valladolid. RESOLUCIÓN 07/10/2024 09:06
4.- ViceSecretario General del Ayuntamiento de Valladolid. FE PÚBLICA 07/10/2024 11:07

FIRMADO
07/10/2024 11:07
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///̀abcde/fghei

jb/kdlacmkd/nab/oh/emfd/hpqdrhfd/s/kdcthrmumvhfd/bu/bwpbfmbctb/fb/ldfmxkhkmyc/fb/kqzfmtde
c{lbqd/|}i/nab/mckuasb/uh/pqdpabeth/fb/ldfmxkhkmyc/pqbeapabethqmh/em~ambctb�

/|�/////jqhce�bqbckmh/fb/kqzfmtde/fbefb/uhe/hpumkhkmdcbe/pqbeapabethqmhe/||�|}�|������/��bq�mkmde/fb
tbubkdlacmkhkmdcbe�i/pdq/mlpdqtb/fb/|�����/�i/s/||�|}�|������/��tqde/tqhrh�de/qbhumvhfde/pdq
dtqhe/blpqbehe/s/pqd�bemdchube�i/pdq/mlpdqtb/fb/�}����/�i/fbu/pqd~qhlh/fb/�dumkgh/lacmkmphui/h
uhe/em~ambctbe/hpumkhkmdcbe/pqbeapabethqmhe/s/xchumfhfbe�

h�/////||�|}�|����/��c�bqemyc/cab�h/bc/ldrmumhqmd�i/fbu/pqd~qhlh/fb/�dumkgh/lacmkmphui/pdq
mlpdqtb/fb/|�����/�i/phqh/uh/hfnamemkmyc/fb/ldrmumhqmd/phqh/bu/�metqmtd/��/fb/pdumkgh
lacmkmphu�////

r�/////||�|}�|����/��c�bqemyc/cab�h/bc/bnampde/phqh/pqdkbede/fb/mc�dqlhkmyc�i/fbu/pqd~qhlh
fb/�dumkgh/lacmkmphui/pdq/mlpdqtb/fb/|�����/�i/phqh/emetblhe/fb/eb~aqmfhf/s/�m~muhckmh�

k�/////||�|}�|��}�/��c�bqemyc/fb/qbpdemkmyc/bc/bfmxkmde/s/dtqhe/kdcetqakkmdcbe�i/fbu/pqd~qhlh
fb/�dumkgh/lacmkmphui/pdq/mlpdqtb/fb/|�����/�i/phqh/bu/lhctbcmlmbctd/fb/bfmxkmde�

f�/////||�|}�|��}}/��c�bqemyc/fb/qbpdemkmyc/bc/lhnamchqmhi/mcethuhkmdcbe/tzkcmkhe/s/a�uuh�b�i
fbu/pqd~qhlh/fb/�dumkgh/lacmkmphui/pdq/mlpdqtb/fb/�����/�i/phqh/uh/�bpdemkmyc/fb
lhnamchqmhi/mcethuhkmdcbe/tzkcmkhe/s/a�uuh�b�

//�c/ehuafd�

/�ekhq/�hrhcmuud/�bqqbqd
/�mqbktdq/fb/uh/�xkmch/�qbeapabethqmh
/�sacthlmbctd/fb/�huuhfdumf
/�uhvh/�hsdqi/|
/�����/�/�huuhfdumf
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àbcde/fghei

jb/kdlacmkd/nab/oh/emfd/hpqdrhfd/s/kdcthrmumvhfd/bu/bwpbfmbctb/fb/ldfmxkhkmyc/fb/kqzfmtde
c{lbqd/|}i/nab/mckuasb/uh/pqdpabeth/fb/ldfmxkhkmyc/pqbeapabethqmh/em~ambctb�

/��/////jqhce�bqbckmh/fb/kqzfmtde/fbefb/uh/hpumkhkmyc/pqbeapabethqmh/������}|�������/��tqde/tqhrh�de
qbhumvhfde/pdq/dtqhe/blpqbehe/s/pqd�bemdchube�i/fbu/pqd~qhlh/fb/�ktahkmdcbe/bc/lhtbqmh/fb
kdlbqkmd/lmcdqmethi/pdq/mlpdqtb/fb/}����|/�i/h/uh/hpumkhkmyc/pqbeapabethqmh/������}|�������
�jqhce�bqbckmhe/h/�hlmumhe/b/mce�takmdcbe/emc/xcbe/fb/uakqd�i/fbu/kmthfd/pqd~qhlhi/phqh/uh
kqbhkmyc/fb/kdctbcmfde/lau�lbfmh/phqh/ude/fm�bqbctbe/qbkaqede/fb/kdlacmkhkmyc/fm~mthu/fbu
kdlbqkmd/pqywmld�

//�c/ehuafd�

/�ekhq/�hrhcmuud/�bqqbqd
/�mqbktdq/fb/uh/�xkmch/�qbeapabethqmh
/�sacthlmbctd/fb/�huuhfdumf
/�uhvh/�hsdqi/|
/�����/�/�huuhfdumf
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bcdefg/hijgk

ld/mfnceomf/pcd/qj/gohf/jrsftjhf/u/mfevjtowoxjhf/dw/dyrdhodevd/hd/nfhozmjmo{e/hd/ms|hovfg
e}ndsf/~�k/pcd/oemwcud/wj/rsfrcdgvj/hd/nfhozmjmo{e/rsdgcrcdgvjsoj/go�codevd�

/��/lsjeg�dsdemoj/hd/ms|hovfg/hdghd/wj/jrwomjmo{e/rsdgcrcdgvjsoj/~����~�������/�lsjeg�dsdemojg/j
�jnowojg/d/oeg�vcmofedg/goe/zedg/hd/wcmsf�k/hdw/rsf�sjnj/hd/�devsf/hd/rsf�sjnjg/�c�deowdgk/rfs
onrfsvd/hd/�����/�k/j/wj/jrwomjmo{e/rsdgcrcdgvjsoj/~����~�������/�lsjeg�dsdemoj/jw/�fegd�f
�fmjw/hd/wj/�c�devch�k/hdw/movjhf/rsf�sjnjk/rfs/wj/jhdehj/jw/mfe�deof/mfe/dw/�fegd�f/�fmjw/hd/wj
�c�devch�

/�e/gjwchf�

/�gmjs/�jtjeowwf/�dssdsf
/�osdmvfs/hd/wj/�zmoej/�sdgcrcdgvjsoj
/�ucevjnodevf/hd/�jwwjhfwoh
/�wjxj/�jufsk/~
/�����/�/�jwwjhfwoh
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cdefgh/ijkhl

me/ngodfpng/qde/rk/hpig/kstgukig/v/ngfwkupxpykig/ex/ezseipefwe/ie/ogip{nknp|f/ie/nt}ipwgh
f~oetg/��l/qde/pfnxdve/xk/stgsdehwk/ie/ogip{nknp|f/stehdsdehwktpk/hp�dpefwe�

/��/mtkfh�etefnpk/ie/nt}ipwgh/iehie/xk/ksxpnknp|f/stehdsdehwktpk/�������������/��goudh�uxeh/v
nktudtkfweh�l/iex/stg�tkok/ie/�pospeyk/�pktpkl/sgt/posgtwe/ie/�����l��/�l/k/xk/ksxpnknp|f
stehdsdehwktpk/�����������/��f�ethp|f/fde�k/ef/ogupxpktpg�l/iex/npwkig/stg�tkokl/sktk/ex
hdopfphwtg/ktoktpgh/����

/�f/hkxdig�

/�hnkt/�kukfpxxg/�ettetg
/�ptenwgt/ie/xk/�{npfk/�tehdsdehwktpk
/�vdfwkopefwg/ie/�kxxkigxpi
/�xkyk/�kvgtl/�
/�����/ /�kxxkigxpi
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defghi/jklim

nf/ohpegqoh/ref/sl/iqjh/ltuhvljh/w/ohgxlvqyqzljh/fy/f{tfjqfgxf/jf/phjq|oloq}g/jf/ou~jqxhi
g�pfuh/��m/ref/qgoyewf/yl/tuhtefixl/jf/phjq|oloq}g/tufietefixluql/iq�eqfgxf�

/��/nulgi�fufgoql/jf/ou~jqxhi/jfijf/yl/ltyqoloq}g/tufietefixluql/�������������/��xuhi/xulvl�hi
uflyqzljhi/thu/hxuli/fptufili/w/tuh�fiqhglyfi�m/jfy/tuh�ulpl/jf/neuqiphm/thu/qpthuxf/jf/������
�m/l/yl/ltyqoloq}g/tufietefixluql/�������������/�nulgi�fufgoql/�ihoqloq}g/�l�luqyyhi/�jeol�m/thu
qpthuxf/jf/�����/�m/tlul/yl/xulpqxloq}g/jfy/gef�h/ohg�fgqh/jf/ohylvhuloq}g/ohg/yl/�ihoqloq}g
�l�luqyyhi/�jeolm/w/l/yl/ltyqoloq}g/tufietefixluql/�������������/��g�fuiq}g/jf/ufthiqoq}g/fg
fjq|oqhi/w/hxuli/ohgixueooqhgfi�m/thu/qpthuxf/jf/������/�/tlul/l�uhgxlu/yl/ofu�|oloq}g/|gly
tuhwfoxh/��lyyljhyqj/�uq�fg��

/�g/ilyejh�

/�iolu/�lvlgqyyh/�fuufuh
/�qufoxhu/jf/yl/�|oqgl/�ufietefixluql
/�wegxlpqfgxh/jf/�lyyljhyqj
/�ylzl/ lwhum/�
/�����/¡/�lyyljhyqj
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efghij0klmjn

og0piqfhrpi0sfg0tm0jrki0muviwmki0x0pihymwrzr{mki0gz0g|ugkrghyg0kg0qikr}pmpr~h0kg0pv�kryij
h�qgvi0��n0sfg0rhpzfxg0zmj0uviufgjymj0kg0qikr}pmpr~h0uvgjfufgjymvrm0jr�frghygj�

0��00000ovmhj�gvghprm0kg0pv�kryij0ghyvg0kr�gvjmj0muzrpmprihgj0kg0�mjyij0kg0ugvjihmz0kg0pmulyfzi0�n0uiv
rquivyg0yiymz0�������0�n0umvm0myghkgv0zmj0hgpgjrkmkgj0vgyvrwf��mj0kg0zij0jgv�rprij�
0

��00000ovmhj�gvghprm0kg0pv�kryij0ghyvg0kr�gvjmj0muzrpmprihgj0kg0�mjyij0kg0ugvjihmz0kg0pmulyfzi0�n0uiv
rquivyg0yiymz0�������0�n0umvm0myghkgv0zmj0hgpgjrkmkgj0vgyvrwf��mj0kgz0jgv�rpri0kg0�izrplm
qfhrprumz�

0�h0jmzfki�

0�jpmv0�mwmhrzzi0�gvvgvi
0�rvgpyiv0kg0zm0�}prhm0�vgjfufgjymvrm
0�xfhymqrghyi0kg0�mzzmkizrk
0�zm{m0�mxivn0�
0�����0�0�mzzmkizrk


